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ANEXO 2: 
 

PROTOCOLO DE AGRESIÓN SEXUAL Y HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL 

COLEGIO CABO DE HORNOS 

Objetivo 
 

● Determinar y dar a conocer los conceptos básicos sobre atentados contra la indemnidad sexual de niños, 
niñas y adolescentes en cuanto a definición, contexto, tipología y aspectos legales. 

● Establecer las estrategias de prevención, las medidas y el procedimiento que se va a realizar frente a la 
ocurrencia de situaciones de abuso sexual y hechos de connotación sexual que afecten a los estudiantes u 
ocurran en el contexto de una actividad oficial del Colegio. 

● Poner a disposición de la comunidad el protocolo específico para el abordaje de las situaciones que atenten 
en contra de la indemnidad o libertad sexual de los estudiantes. 

 
1. Conceptos: 

 
a. Agresión sexual: todo “acto o hecho de connotación sexual realizado por una persona mediante amenazas o fuerza 

o bien utilizando la seducción, el engaño o el chantaje, y que atentan contra la libertad o la seguridad sexual de 
otra persona, en este caso niño, niña o adolescente”. 

b. Abuso sexual. Tipo de agresión sexual definido como “Toda acción que involucre a un niño o niña en una actividad 
de naturaleza sexual o erotizada, que por su edad y desarrollo no puede comprender totalmente, y que no está 
preparado para realizar o no puede consentir libremente. El adulto puede utilizar estrategias como la seducción, 
el chantaje, las amenazas, la manipulación psicológica y/o el uso de fuerza física para involucrar a un niño en 
actividades sexuales o erotizadas de cualquier índole. En todos estos casos podemos reconocer que existe 
asimetría de poder y opera la coerción”. 

 
Lo característico del abuso sexual es: 

 
●  Existe una relación de desigualdad o asimetría de poder. 
●  Hay una utilización del afectado como objeto sexual, involucrándole en actividades sexuales de cualquier tipo. 
●  Hay maniobras coercitivas o de engaño de parte del agresor para lograr la conducta del NNA: seducción, 

manipulación, amenazas, etc. 
 

Tipos de abuso. De acuerdo con la Guía de Prevención de Abusos del MINEDUC, en nuestra legislación este delito 
tiene cuatro expresiones o figuras jurídicas, que son las siguientes: 

 
1. Abuso sexual propio: acción que tiene un sentido sexual, pero no es una relación sexual. La realiza un 
hombre o mujer hacia un niño o niña. Generalmente consiste en tocaciones del agresor (a) hacia un niño o 
niña, o de estos al agresor (a). 

 
2. Abuso sexual impropio: exposición de hechos de connotación sexual a menores de 14 años, con el fin de 

procurar su excitación o la de otro, tales como: exhibición de genitales, realización de actos sexuales, 
masturbación, sexualización verbal, exposición a la pornografía, producción de material pornográfico. 
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c. Violación: consiste en la introducción del órgano sexual masculino en la boca, ano o vagina de una niña o niño 
menor de 14 años. También es violación si la víctima es mayor de 14 años y el agresor hace uso de la fuerza, 
intimidación, aprovechándose de que se encuentra privada de sentido o es incapaz de oponer resistencia. 

 
d. Estupro: es la introducción del órgano sexual masculino en la boca, ano o vagina de una niña o niño, mayor de 14 
años, pero menor de 18, cuando la víctima tiene una discapacidad mental, aunque sea transitoria y aun cuando esa 
discapacidad no sea constitutiva de enajenación o trastorno mental. 

 
2. Otras figuras asociadas al abuso sexual infantil: 

 
a. Producción pornografía infantil: toda representación de menores de 18 años dedicadas a actividades sexuales 

explícitas, reales o simuladas, o toda representación de sus partes genitales con fines primordialmente sexuales 
o toda representación de dichos menores en que se emplee su voz o imagen con los mismos fines. 

b. Distribución de pornografía infantil: comercializar, importar, exportar, distribuir, difundir o exhibir material 
pornográfico, cualquier sea su soporte, en cuya elaboración hayan sido utilizados menores de 18 años. El que 
maliciosamente adquiera o almacene material pornográfico, cualquiera sea su soporte, en cuya elaboración 
hayan sido utilizados menores de 18 años. 

 
3. Criterios generales de aplicabilidad del protocolo: 

 
● En el caso que un estudiante manifieste su intención, voluntaria y espontánea de comunicar alguna situación 

de una situación de atentado contra su indemnidad sexual, el funcionario que reciba el primer relato, deberá 
acompañarlo a un lugar protegido y a resguardo del resto de la comunidad, a fin de adoptar las primeras 
medidas de contención y resguardo. Es importante señalar que no se debe interrogar al estudiante; sólo 
recibir la develación voluntaria que realice, agradecer la confianza y señalar que debe informar a la persona 
encargada del colegio para que se active el protocolo y se le preste la protección y el acompañamiento 
necesarios, dejando registro del relato lo más fidedignamente posible. 

● Si existen señales físicas y/o quejas de dolor, el Encargado de Convivencia Escolar debe trasladar al estudiante 
al centro asistencial para una revisión médica, de inmediato, informando de esta acción al apoderado en 
paralelo y solicitando su presencia en el centro asistencial. En caso de que él no pueda realizar esta acción, el 
Rector deberá determinar qué funcionario acompañará al estudiante. 

● En caso de que la agresión sexual revista las características de delito, el Encargado de Convivencia Escolar, 
realizará la denuncia a los organismos públicos respectivos. Asimismo, recopilará los antecedentes 
administrativos y/o de carácter general del estudiante (ej. registros consignados en la hoja de vida de 
estudiante, entrevistas con profesores jefes y asignatura u otros que pudieren tener información relevante 
de su realidad escolar), a fin de aportar a la investigación judicial si se es requerido. 

● Se hace presente que el Colegio no investiga el delito, así como tampoco recopila pruebas sobre los hechos, 
dado que ello es competencia exclusiva del Ministerio Público, las policías y los Tribunales de Justicia. 

● Resguardo de la intimidad e identidad del/los estudiantes/s involucrado/s y de la información al resto de la 
Comunidad Escolar. En las primeras atenciones, se procurará que el estudiante se encuentre acompañado de 
un funcionario o de sus padres, cuando concurran al Colegio, evitando en todo momento la sobreexposición 
hacia la comunidad, la interrogación o indagación inoportuna, entendiéndose por tal aquella que exceda del 
relato voluntario y espontáneo que el estudiante quiera compartir, de manera de evitar su re-victimización. 
El Rector y Equipo Directivo del colegio determinará, el modo de informar a quienes requieran tomar 
conocimiento de la situación para brindar apoyo al estudiante, así como el abordaje de la situación en caso 
de que sea de interés mediático o de la comunidad, siempre resguardando la confidencialidad y protección 
de los estudiantes, no siendo en ningún caso obligatorio, comunicarlo a la totalidad de la comunidad 
educativa. 
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4. Otros aspectos a considerar. 
 

En cada una de las etapas del procedimiento que se levante para el abordaje de una situación de abuso, el colegio 
considerará los siguientes aspectos: 

 
a. Medidas y Forma de comunicación con los apoderados: 

 
Las medidas que se adopten que involucren a los apoderados son, entre otras: 

 
- Entrevista de información; 

 
- Entrevista para acordar planes de trabajo y acompañamiento al estudiante. 

 
- Entrevista para informar medidas de resguardo al estudiante y medidas disciplinarias si fuese procedente. 

 
- Entrevistas con equipo de apoyo; 

 
- Entrevistas de seguimiento y cierre. 

 
Los apoderados estarán permanentemente informados de las etapas y acciones de este protocolo, para lo cual se 
utilizarán los conductos regulares establecidos en el Reglamento Interno Escolar. El mismo criterio se utilizará para 
informar a aquellos funcionarios del Colegio que deban realizar una o más de las acciones que se describen en el 
cuadro explicativo del protocolo. 

 
b. Medidas de resguardo: se podrán adoptar acciones en resguardo de la integridad del estudiante, dentro de las que 
podemos señalar: 

 
- Activación de medidas psicosociales y pedagógicas a cargo de equipo psicoeducativo y director académico del 
nivel... 

 
- Eximición del deber de asistir al Colegio por un tiempo prudente y acompañamiento pedagógico, reducción de 
jornada escolar, recalendarización de trabajos y evaluaciones, entre otras. 

 
- Activación de una derivación del estudiante a las instituciones y organismos competentes, como Oficina Local de 
la Niñez (OLN) comunal. 

 
- Otras medidas como la separación del adulto eventualmente responsable (funcionario del colegio) de su labor 
directa con los estudiantes, tutorías al estudiante agredido, mientras dure la indagación. 

 
c. Medidas formativas, pedagógicas y/o de apoyo psicosocial aplicables a los estudiantes involucrados en los hechos 
que originan la activación del protocolo. 

 
* Las medidas están descritas en el Capítulo IX del presente Reglamento. 

 
d. Procedimiento para cumplir con la obligación de poner en conocimiento de manera formal al Ministerio Público o 
policías de cualquier hecho que constituya un abuso o vulneración de derechos en contra de un estudiante. 

 
Cuando existan antecedentes que hagan presumir la existencia de abuso o una vulneración de derechos de un 
estudiante, el Encargado de Convivencia Escolar deberá comunicar dicha situación al Ministerio Público, las policías o 
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Tribunales de Familia a través del medio más expedito, pudiendo, solicitar una medida de protección a favor del 
estudiante. 

 
e. Obligación de resguardar la identidad del supuesto agresor/a, o de quien aparezca involucrado en los hechos 
denunciados: 

 
En todo momento y hasta que la investigación judicial no se haya resuelto, se procurará resguardar la identidad de 
las personas involucradas en el hecho. La información que se entregue será la estrictamente necesaria para el 
esclarecimiento de los hechos del ámbito escolar, reconociendo que, de existir hechos que revistan características de 
delito, el Colegio debe derivar tanto las evidencias como a los afectados a los organismos competentes. 

 
5. Estrategias de prevención ante situaciones de abuso sexual o hecho de connotación sexual. 

 
El Colegio adoptará medidas y estrategias de prevención frente a posibles atentados contra la indemnidad sexual de 
sus estudiantes. 

 
a. A nivel Administrativo: 

 
1. Selección del personal a contratar considerando la solicitud de certificados y evidencias de las competencias 

técnicas para el cargo. El Rector realizará una entrevista preliminar junto al equipo directivo. 
2. Funcionarios nuevos. 

 
En los procesos de selección del personal del Colegio, se solicitará a los entrevistados entre otros los siguientes 
documentos: 

 
a. Certificado de antecedentes actualizado. 
b. Certificado de no tener inhabilidades para trabajar en contextos escolares o con menores de edad 
c. Certificado de no encontrarse en el Registro de condenas por delito de Maltrato Relevante y Trato 

degradante. 
 

3. Funcionarios antiguos: 
 

- A los funcionarios del colegio; se les solicitará semestralmente, la renovación de su certificado de 
antecedentes. 

 
4. Personal externo que realiza labores en el colegio (temporal o permanente) 

 
- Las personas que trabajan en el Colegio y que son contratadas por una empresa externa, deben ser 

debidamente acreditadas por dicha empresa, quien se hace responsable de sus actos dentro del Colegio. En 
este sentido se deberá solicitar que se mantengan disponibles y comprobables sus referencias, se exija el uso 
de una credencial y capacitación en el presente instructivo. Deberán asimismo entregar a la persona 
responsable de la empresa, semestralmente, su certificado de antecedentes y quedar constancia escrita de 
que no están en la lista de personas inhabilitadas para trabajar con menores. Sin perjuicio de lo anterior, el 
Rector del Colegio se reserva el derecho de no permitir el ingreso a las personas que no considere idóneas. 

 
 
 

5. Mantener una comunicación efectiva al interior del Colegio con el fin de conocer a todo el personal que está en 
contacto con los estudiantes. 
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6. Activación del Plan de Afectividad, Sexualidad y Género en todos los cursos. 
7. En relación con los espacios de atención al estudiante (salas de entrevista, enfermería, etc; éstos deberán contar 

con visibilidad desde fuera, privilegiando en la medida de lo posible, los espacios abiertos. En el caso del nivel 
parvulario, las entrevistas deberán realizarse en presencia de un adulto que acompaña al estudiante (asistente 
de aula o educadora). 

8. Los profesores y asistentes de la educación que atiendan a estudiantes deberán mantener una actitud de cercanía, 
respeto y formalidad propia de quien tiene a su cargo la formación de menores de edad. Se debe evitar la 
confusión de roles con el estudiante. El profesor no es el “amigo del estudiante”. 

9. Las actividades oficiales ejecutadas fuera del Colegio (visitas, actividades deportivas, salidas pedagógicas entre 
otras) siempre contarán con, al menos un adulto responsable, que sea funcionario del Colegio para supervisar las 
medidas de seguridad y resguardo de derechos de los estudiantes. Si la actividad considera alojamiento, se deberá 
procurar un lugar que tenga, al menos, baño para hombres y mujeres, baño para adulto, piezas separadas para 
estudiantes, alumnas y profesores. En ninguna circunstancia estará permitido que un adulto duerma en el mismo 
dormitorio (o recinto) que los estudiantes. Para el traslado se privilegiará el transporte contratado por el colegio; 
si no es posible o la actividad no lo requiere, los estudiantes podrán ser trasladados por un adulto, siempre y 
cuando vaya acompañado por otro adulto en el auto. No podrá viajar solo un adulto con un estudiante que no 
sea su hijo. En caso de que esto no sea posible, debe existir autorización expresa del apoderado del estudiante. 

10. Trabajos de mantención u obras: si las realiza personal externo, se debe ejecutar fuera de la jornada escolar. Si se 
lleva a cabo por personal de mantención interno del Colegio o por personal externo supervisado por el jefe de 
mantención del Colegio o una autoridad, se podrán realizar durante la jornada, pero evitando el contacto con los 
estudiantes y llevando un registro diario de los trabajadores que realizan los trabajos. 

11. Porterías: se restringe el acceso a personas que no formen parte de la comunidad educativa. Para las visitas e 
invitados, se aplica la normativa de identificación y registro establecida en este Reglamento. El Colegio llevará un 
registro de las personas que ingresan al mismo, indicando la hora de llegada y de salida y propósito de la entrada 
al Colegio. 

12. Está prohibido a los funcionarios del colegio grabar, fotografiar o registrar de cualquier manera a los estudiantes 
sin contar con el consentimiento informado de sus apoderados y siempre en el contexto de una actividad escolar. 

13.Para el retiro de los estudiantes durante la jornada y al finalizar ésta se adoptarán las medidas de seguridad 
descritas en el capítulo III del Reglamento Interno Escolar. 

 
b. A nivel formativo: 

 
1. Se incluye como tema transversal a trabajar con los estudiantes, los objetivos del programa de prevención de 

abuso en todos los niveles de enseñanza. 
2. Se realizan reuniones formativas con padres y apoderados, promoviendo la reflexión orientada a la 

prevención del abuso sexual. 
 

c. A nivel curricular: 
 

1.  Se realizan actividades en clase de orientación y taller de habilidades sociales relacionadas con el Plan de 
Afectividad, Sexualidad y Género especialmente en temas como autocuidado, prevención de situaciones de 
riesgo y respeto por el derecho a la privacidad y a la intimidad personal y de otros. 
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6. Medidas de prevención y protección dentro del Colegio. Del uso de baños, camarines y espacios comunes del 
colegio 

 
a. Se mantiene una rutina de rondas de supervisión frecuente de baños y lugares del Colegio sin permanente 
vigilancia o circulación. 

 
b. Baños: Los baños están separados para hombres y mujeres y debidamente señalados con un cartel en la puerta de 
ingreso. 

 
Los baños de los estudiantes no deben ser utilizados por adultos ni tampoco por personas ajenas al Colegio, salvo que 
se requiera para actividades fuera del horario escolar y sin presencia de estudiantes. 

 
Los baños de los adultos estarán debidamente señalizados y no deben ser utilizados por un niño o estudiante. 

 
En caso de que un estudiante con movilidad reducida u otra dificultad para ir al baño solo, se podrá solicitar ayuda y 
será acompañado por las personas autorizadas expresamente por sus padres para ello. Esta autorización debe quedar 
archivada en la carpeta del niño o estudiante que presenta esta condición y tendrá vigencia sólo para el año en curso. 
Si un párvulo requiere apoyo en el cambio de ropa porque se ha mojado, ensuciado u otra situación que obligue al 
cambio de ropa, se procederá de acuerdo al protocolo correspondiente, solicitando la concurrencia del apoderado 
para asistirlo o bien, si el apoderado ha autorizado para que se le apoye, se procederá al cambio de acuerdo a lo 
establecido en dicho protocolo y se informará al apoderado. 

 
En caso de que se requiera el cambio de ropa de un estudiante de otro nivel, se solicitará previamente la 
correspondiente autorización y se actuará según lo descrito en las regulaciones sobre Educación Parvularia. 

 
c. Camarines. 

 
Los camarines están separados por hombres y mujeres, de acuerdo con un calendario de actividades. 

 
Está prohibido que un estudiante mayor ingrese al camarín en horario de los estudiantes menores y viceversa. 

 
Los camarines de los niños y estudiantes no pueden ser utilizados simultáneamente por adultos ni tampoco por 
personas ajenas al Colegio. 

 
En los momentos en que sea necesaria la supervisión de los niños o estudiantes en los camarines, esta se hará al 
menos por dos adultos presentes y desde un sector en que se mantenga la distancia necesaria para proteger la 
intimidad de los estudiantes. 

 
d. Atención de Primeros Auxilios. 

 
En caso de requerirse el cambio de ropa justificado por una emergencia de salud, ya sea por un accidente, fractura, 
herida u otras deberá procederse por la persona encargada en presencia de otro funcionario del colegio, de 
preferencia del mismo sexo, debiendo informarse de inmediato al apoderado de dicha situación. 

 
6. Resguardo de derechos de los estudiantes en el contacto por redes sociales o por otra plataforma o correo 
institucional que no sea el oficial del colegio. 

 
No está permitido a los funcionarios del colegio mantener comunicación con los estudiantes por redes sociales o por 
otra plataforma o correo institucional que no sea la oficial del colegio. 
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Tampoco se permite que los funcionarios graben, fotografíen o suban material a las redes sociales en las que se pueda 
identificar a los estudiantes. Sólo se permite, previa firma del consentimiento informado, utilizar el material 
audiovisual en que aparezcan estudiantes y difundirlo a través de la plataforma y los medios digitales oficiales del 
colegio. 

 
7. Resguardo de derechos de los estudiantes en relación con los apoderados. 

 
El colegio privilegia su labor educativa dentro de un contexto de orden y respeto. 

Por tanto: 

- El apoderado deberá respetar los horarios de ingreso y salida del colegio y las normas sobre retiro anticipado 
que se consideran en el RIE. 

 
- Si requiere una entrevista personal, deberá solicitarla por los conductos regulares. 

 
- Al apoderado no le está permitido ingresar al colegio a la zona de sala de clases u otras, durante la jornada 
escolar. Al ingresar al colegio deberá informar en Portería, el motivo de su visita, persona de contacto y se registrará 
esta circunstancia junto con la hora y el día en que ocurra. 

 
- El apoderado deberá procurar no interrumpir la jornada de su hijo con llamados por celular, whatsapp u otro. 

 
- Se podrán adoptar otras medidas de resguardo para proteger la integridad del estudiante, según la gravedad 
del caso, dentro de las que se considera la separación del adulto eventualmente responsable de su función directa 
con los estudiantes o niños, mientras dure la investigación. 

 
8. Estrategias de Capacitación 

 
● Se realizará anualmente, una actividad de formación a todo el personal sobre aspectos normativos de la 

convivencia escolar con especial énfasis en el resguardo de derechos de los estudiantes e información sobre 
los protocolos institucionales. 

● Se realizará al menos anualmente una actividad de formación con los Padres y Apoderados sobre ciudadanía 
digital y el buen uso de las redes sociales. 

● Se realizarán actividades de formación al personal, docente y asistente de la educación en temáticas 
relacionadas con la identificación de las señales de alerta, acciones tempranas y contención emocional (PAP; 
primeros auxilios emocionales). 

● Activación de acciones de promoción escolar, tanto a apoderados como a funcionarios escolares, sobre la 
importancia de la puntualidad al ingreso y retiro de la jornada escolar 

 
Estrategias con los estudiantes. 

 
- Acciones del Plan de Formación a fin de fortalecer el autoconocimiento, autocuidado y autoestima personal. 

 
- Entrevistas con el profesor jefe y derivación interna si es necesario. 

 
- Contacto frecuente con las familias. 
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9. Diferencias entre Juego y abuso sexuales. Un aspecto por considerar para la activación del presente protocolo. 
 

Existen situaciones dentro del ámbito escolar que, teniendo una connotación sexual no son propiamente atentados 
contra la integridad de los estudiantes. 

 
Se debe tener cuidado en no catalogar como abuso una situación entre dos estudiantes que puede tratarse de una 
experiencia exploratoria que se debe orientar y canalizar sana y adecuadamente y no penalizar ni castigar; no se trata 
de abuso sexual, las experiencias sexualizadas que pueden ocurrir, por ejemplo entre párvulos o niños de corta edad, 
pero si se trata de conductas que resultan agresivas o que demuestren un conocimiento que los niños de su edad 
naturalmente no podrían haber adquirido sin haberlas presenciado o experimentado, hay que actuar pues podría ser 
indicador de un posible caso de abuso sexual. Las acciones principales que se deberán adoptar son formativas y de 
acompañamiento al estudiante y su familia. 

 
En razón de lo mencionado es importante distinguir entre juego sexual y abuso sexual: 

 
JUEGO SEXUAL ABUSO SEXUAL 
Ocurre entre niños de 
la misma edad o 
similar 

Es cometido por un estudiante con un desarrollo físico y cronológico 
mayor que la víctima. 

No existe la coerción Ellos buscan preferentemente complacer sus propias necesidades 
sexuales inmaduras e insatisfechas, en tanto la víctima percibe el acto 
como abusivo e impuesto. 

 
 

No obstante, las características del juego sexual, es importante que la comunidad establezca límites con la finalidad 
de evitar que se pueda transformar en una situación de vulneración y agresión. 

 
De allí que: 

 
● No se permiten manifestaciones de afecto sexualizadas o connotación sexual dentro del Colegio o en 

actividades oficiales del mismo. 
● Si se recibiere una denuncia o se detectan actos de este tipo, a los estudiantes involucrados se les aplicarán 

las medidas señaladas en el Reglamento Interno Escolar, dejando constancia en su hoja de vida, en términos 
genéricos a fin de no exponerlos. 

● El Colegio, por respeto a los derechos de todas las personas, no pondrá en conocimiento de los padres y 
apoderados aquellas situaciones que pertenecen a la intimidad de sus estudiantes, a menos que ello pudieren 
afectar en su seguridad e integridad física y psicológica o que se dieren en un contexto en que éstos se 
encuentren bajo la custodia del Colegio o sus funcionarios. Sin embargo, tendrá la obligación de poner en 
conocimiento de los padres y apoderados aquellas situaciones que pudieren afectarles en el desarrollo de su 
personalidad e identidad sexual o que no se condicen con su grado de desarrollo, de acuerdo con su edad. 

● En cualquier caso, siempre se mantendrá toda la información de los estudiantes que se encuentren 
involucrados en hechos que no sean abuso sexual en reserva y sólo en conocimiento de los funcionarios 
autorizados y sus padres y apoderados. 
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Categorización de las acciones de agresión o connotación sexual de acuerdo con las edades de la víctima y 
victimario. 

 
. Estudiante victimario menor de 14 años: en este caso se habla de conducta de connotación sexual y no de abuso 

sexual infantil. 
 

No constituye delito e implica solamente medidas de protección. Acá se debe informar a la OLN de la comuna quien 
podrá decretar una medida de protección si corresponde. 

 
b) Estudiante victimario mayor de 14 años: implica una conciencia de trasgresión hacia el otro. Reviste caracteres de 
delito, por lo que procede se realice una denuncia formal ante Ministerio Público, Carabineros de Chile o la 
Policía de Investigaciones de Chile. 

 
10. Otras situaciones relacionadas con la indemnidad sexual de los estudiantes. 

 
a. Conductas sexuales esperadas y no esperadas 

 
En la etapa de la primera infancia los niños presentan conductas en el área sexual que son indicativas de un desarrollo 
normal, tales como la autoestimulación de su zona genital, exhibición de los genitales a otros niños, juegos de 
exploración sexual y preguntas sobre asuntos sexuales, entre otros, sin conocimiento sexual precoz asociado a la 
sexualidad adulta. Es relevante, por tanto, diferenciar una conducta exploratoria que satisface el autoconocimiento y 
la curiosidad natural de una conducta sexual no esperada para la edad que requiere de un apoyo especializado, debido 
a que pudiera ser un indicador de daño o una posible vulneración de derechos que atenta contra su bienestar. 

 
Son conductas no esperadas para su edad: 

 
● Autoestimulación compulsiva y frecuente, 
● Actitud o lenguaje erotizado en el trato con los demás. 
● conocimiento sexual precoz, entre otras. 

 
Estos comportamientos, en general, pueden ir acompañados de un estado emocional de ansiedad, angustia, temor 
y/o agresividad. 

 
NOTA. La sola presencia de conductas sexuales no esperadas para la edad no es suficiente para el diagnóstico de un 
posible abuso sexual, ya que puede referirse a otro tipo de situación o problemática. 

 
b. Acciones que adoptará el Colegio. 

 
- Acciones de resguardo del estudiante afectado y trabajo con las familias. 

 
- Acompañamiento de profesionales de apoyo. 

 
- Derivación interna o externa, previa entrevista con el apoderado y acuerdo de Plan de Trabajo conjunto. 



124 

 

 

 
 

Denuncia obligatoria. 
 

El Art. 175 del Código Procesal Penal, letra e, señala: 
 

“Los directores, inspectores y profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, deben denunciar los delitos que 
afecten a los estudiantes o que hubieren tenido lugar en el establecimiento. 

 
La denuncia realizada por alguno de los obligados en este artículo eximirá al resto”38. 

 
Art. 176 del Código Procesal Penal, indica que las personas indicadas en el artículo anterior deberán hacer la denuncia dentro de 
las veinticuatro horas siguientes al momento en que tomaren conocimiento del hecho criminal. 

 
La falta de denuncia puede acarrear multas de hasta 4 UTM39 

 
II.- Protocolo. 

 
Contenido del presente Protocolo: 

 
El protocolo de agresión sexual y hechos de connotación sexual considera los siguientes hechos. 

 
1.- Agresión al estudiante fuera del contexto escolar. 
2.- Agresión del estudiante en el contexto de una actividad oficial del Colegio 

a.- por otro estudiante. 

b.- por un funcionario. 

3.- por un apoderado. 

4.- por un adulto externo a la comunidad escolar. 
 

5. - conductas sexualizadas y viralizadas a través de las redes sociales 
 
 

1. Agresión al estudiante fuera del contexto escolar. 
 

Etapas y Acciones 
 
.Conocimiento y apoyo inicial al estudiante 

 

Responsable 

 

Plazos 

1. Si un estudiante llega al Colegio con lesiones físicas 
evidentes o relata, voluntaria y espontáneamente 
haber sido   agredido   sexualmente,   el   adulto   que 
evidencie   las   lesiones   o   reciba   el   relato   deberá 

 
Funcionario/ 

 
Tan pronto se tome 
conocimiento del hecho. 

 

38 En nuestro colegio la responsabilidad de la denuncia la tiene la directora, quien podrá delegarla, en el Encargado de Convivencia Escolar, en 
caso de ausencia o imposibilidad. 
39 Literal x) Anexo Nº 1 Circular N° 482/2018 y N° 860/2018 Supereduc. 
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brindarle contención emocional inicial, agradecer la 
confianza y señalar al alumno que debe informar 
inmediatamente al Encargado de Convivencia Escolar 
para que se active el Protocolo de agresión sexual. 

 
Si hace la denuncia otra persona distinta de la víctima 
o su familia, por ejemplo, un profesor, Equipo Directivo 
del Colegio, guardará la identidad del denunciante con 
estricta confidencialidad, salvo que sea requerido por 
la autoridad judicial o la Fiscalía. 

 
2.- Informe preliminar. El funcionario deberá dejar por 
escrito la situación señalando nombre del estudiante, 
día y hora, relato, lo más textual posible, junto con 
entregar el documento al Encargado de Convivencia 
Escolar. 

 
3. Una vez recibida la información preliminar el 
Encargado de Convivencia Escolar, activará el presente 
protocolo e informará de ello al Equipo Directivo y 
registrará la activación en la Hoja de vida del 
estudiante. 

  

Etapa II: Activación 
 

4. En caso de tratarse de un hecho que revista las 
características de delito y existan signos evidentes o 
cuya gravedad se pueda presumir del relato del 
estudiante, se procederá a citar, por teléfono y vía mail 
al apoderado para informar e instar a que realice la 
denuncia; en caso de imposibilidad o negativa del 
apoderado, se procederá a presentar denuncia por 
parte del colegio, según art. 175 del Código Procesal 
Penal, sin perjuicio de evaluar la presentación de una 
Medida de Protección ante Tribunales de Familia. 

 
5. Si fuese necesario constatar lesiones, el Encargado 
de Convivencia Escolar o el funcionario delegado, en 
caso de imposibilidad o ausencia del primero, 
acompañará al estudiante al centro asistencial que 
corresponda. En este caso se comunicará al apoderado 
del estudiante la derivación y se le solicitará su 
presencia en el centro asistencial. 

 
6. La salida del estudiante deberá registrarse en el 
Registro de salidas del Colegio. 

 
7. Si el hecho no es constitutivo de delito (juego sexual, 
por ejemplo): Se informará de ello al apoderado en 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Encargado de 
Convivencia 
Escolar / Equipo 
Directivo  o 
delegada 
(denuncia). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dentro de las 24 horas. de 
la toma de conocimiento 
del hecho, plazo para 
presentar la denuncia. 
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entrevista y se podrá acordar la derivación interna a la 
psicóloga del equipo de convivencia escolar. 

 
8. Medidas de resguardo: En todo momento se 
procurará resguardar la intimidad e identidad del 
estudiante, manteniendo la compañía de un adulto 
responsable o su apoderado en la medida de lo posible, 
evitando exponer su experiencia al resto de la 
comunidad, interrogar o indagar, para no re- 
victimizarlo. 

  

Etapa III Apoyo al estudiante.    

9. Entrevista con el apoderado. Posterior a la 
constatación de lesiones o información previa del 
apoderado, el Encargado de Convivencia Escolar lo 
citará para una entrevista en la que se procurará 
acordar un plan de trabajo conjunto para revisar la 
situación del estudiante fuera del contexto escolar y 
determinar la procedencia de medidas de protección. 
Se debe dejar constancia por escrito en la carpeta de 
estudiante. En caso de imposibilidad o ausencia del 
Encargado de Convivencia, este paso lo realizará otro 
integrante del equipo de convivencia 

   

10. Junto con ello se deberán activar una o algunas de 
las siguientes acciones. 

  Plazo entrevista: dentro 
de las 48 horas siguientes 
de conocido el hecho. 

● Plan de acompañamiento y apoyo 
especializado (medidas formativas, 
pedagógicas y psicosociales según necesidad) 
al estudiante y al curso. 

● Información discrecional y procurando guardar 
la confidencialidad del asunto, a todos los 
profesores del estudiante con la finalidad de 
activar estrategias de prevención y de 
protección. 

Encargado 
Convivencia 
Escolar/ 
Dirección 
Académica. 

de  
Plazo activación del plan 
de acompañamiento: 2 a 4 
días desde que se toma 
conocimiento del hecho, 
salvo que se necesite 
ampliar según el estado 
del estudiante. 

11. De todo lo que se acuerde se entregará la 
información escrita oportuna a las familias, procurando 
mantener una constante comunicación. 

   

12. Durante las siguientes semanas el Encargado de 
Convivencia Escolar deberá realizar un monitoreo de 
las acciones adoptadas y de la situación del estudiante. 
De ello se informará a los apoderados y se dejará 
constancia en su carpeta. En caso de imposibilidad o 
ausencia del Encargado de Convivencia, este paso lo 
realizará otro integrante del equipo de convivencia. 
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IV Cierre del protocolo. 
 

13. Verificado el progreso del estudiante y la ausencia 
de nuevas situaciones de abuso, el Encargado de 
Convivencia Escolar emitirá el informe de cierre y con 
el visto bueno del Rector y Equipo Directivo se 
procederá a cerrar la carpeta. 

 
14. De todo lo realizado se dejará constancia escrita y 
referencia en la hoja de vida del estudiante y se 
informará al estudiante y a su apoderado. 

 
 

Encargado de 
Convivencia 
Escolar/Rector/ 
Equipo Directivo 

 
 

10 días. Sin perjuicio de 
que el seguimiento pueda 
continuar. 

 
(fase monitoreo post 
protocolo) 

V Monitoreo post protocolo. 
 

15. El Encargado de Convivencia Escolar monitorea el 
progreso del estudiante. En caso de imposibilidad o 
ausencia del Encargado de Convivencia, este paso lo 
realizará otro integrante del equipo de convivencia. 

 

Encargado de 
Convivencia 
Escolar/ 

 

30-60 días. Sin perjuicio 
de que el seguimiento 
pueda continuar. 

 
 

2. a Agresión sexual o hecho de connotación sexual por otro estudiante del establecimiento. 
 

Si un estudiante relata a un profesor o a un funcionario del Colegio, haber sido agredido sexualmente por otro 
estudiante del mismo Colegio, o si el mismo profesor o funcionario sospecha que está siendo víctima de agresión 
sexual por otro estudiante, se debe seguir el siguiente procedimiento: 

 
2.a Agresión sexual o hecho de connotación sexual cometido por otro estudiante. 
Acciones Responsable Plazo 
I.- Conocimiento y apoyo inicial al 
estudiante 

 
1. Todo miembro de la comunidad escolar 

que reciba el relato voluntario y 
espontáneo de un estudiante 
presuntamente agredido, constate la 
evidencia física o psicológica de un posible 
caso de agresión o abuso o reciba la 
denuncia de un tercero, deberá dar 
contención inicial, agradecer la confianza e 
informar al denunciante que debe dar aviso 
de inmediato al Encargado de Convivencia 
Escolar para que active el presente 
protocolo. 

 
Si la denuncia la formularon personas 
distintas de la víctima o su familia, el Equipo 
Directivo del Colegio guardará la identidad 
del denunciante con estricta 

 
 
 
 
 

El que tome 
conocimiento del 
hecho. 

 
 
 

Denuncia: 
Encargado de 
Convivencia 
Escolar 

 
 
 
 
 

Tan pronto se tome 
conocimiento del hecho. 

 
Denuncia: dentro de las 24 
horas siguientes al 
conocimiento del hecho, en 
la medida que el supuesto 
agresor sea mayor de 14 
años, y al tribunal de familia 
si es menor de dicha edad. 
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confidencialidad, salvo que sea requerido 
por la autoridad judicial o la Fiscalía. 

 
2. Si el hecho es constitutivo de delito se 
deberá realizar la denuncia de acuerdo con 
las reglas generales. 

  

II Activación del protocolo. 
 

3. Información al Apoderado. El Encargado 
de Convivencia Escolar se comunicará vía 
teléfono y mail con el apoderado del 
estudiante supuestamente agredido y del 
estudiante supuestamente agresor tan 
pronto tome conocimiento del hecho; se les 
informará preliminarmente la situación y se 
citará a entrevista. La citación a entrevista 
se hará cuidando sólo entregar información 
administrativa y no develar el hecho en 
resguardo de la confidencialidad del 
asunto. La entrevista se realizará con el 
Encargado de Convivencia Escolar. En caso 
de imposibilidad o ausencia de esta, aquel 
paso lo realizará otro integrante del equipo 
de convivencia y director de ciclo. 

 
4. En todo momento se procurará 
resguardar la intimidad e identidad de los 
estudiantes, procurando la compañía por 
un adulto responsable o su apoderado en la 
medida de lo posible, evitando exponer su 
experiencia al resto de la comunidad, 
interrogarlos o indagar para no re- 
victimizar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Encargado de 
Convivencia 
Escolar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dentro de las 
 

24 horas. de la toma de 
conocimiento del hecho. 

III. Fase de indagación y apoyo al 
estudiante. 

 
5. Medidas de protección del estudiante. Si 
el hecho es constitutivo de delito y se ha 
efectuado la denuncia, la investigación 
debe ser realizada por la autoridad 
competente. En el Colegio se adoptarán 
medidas de protección al estudiante 
agredido y medidas formativas, 
pedagógicas y de apoyo psicosocial tales 
como entrevistas con el apoderado para 
abordar un plan de apoyo, reuniones con el 
equipo docente para evaluar la situación y 
los     apoyos,     activación     de     medidas 
formativas de prevención individuales y 

 
 
 
 

Encargado  de 
Convivencia 
Escolar con  el 
apoyo de  la 
profesora jefe y 
profesionales de 
apoyo/  Equipo 
Directivo 

 
 

Activación del Plan de 
acompañamiento del 
estudiante: 2 a 4 días desde 
que se toma conocimiento 
del hecho. 

 
 
 

Plazo indagación y 
resolución de medidas si 
proceden: 15 días desde que 
se toma conocimiento del 
hecho. 
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grupales, dentro de las que se puede decidir 
el cambio de curso temporal. 

  

 
6. Entrevista con los apoderados del 
estudiante agresor en que se les informará 
sobre el estado de situación escolar (se 
debe informar la activación del protocolo 
de medidas disciplinarias a aplicar pues se 
trata de una situación considerada como 
falta muy grave, de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento Interno, 
plazos y acciones). 

Plazo reconsideración: 
dentro de los 5 días hábiles 
desde la notificación de la 
resolución. 

 
Plazo para resolver la 
reconsideración: 5 días 
hábiles desde la carta de 
reconsideración. 

7. También se les informará de la activación 
de un plan de acompañamiento a cargo del 
Encargado de Convivencia Escolar y área de 
apoyo. 

 

8. Activación de redes de apoyo externas 
según necesidad. 

 

9. Registro: De todo lo realizado se deberá 
dejar constancia escrita en la carpeta y en la 
hoja de vida del estudiante cuidando 
siempre la confidencialidad. 

 

10. Realizada la indagación de los hechos y 
si procede aplicar medidas del RIE, el 
Encargado de Convivencia Escolar citará al 
apoderado y al estudiante para informar la 
resolución, medidas e informará el derecho 
a solicitar la reconsideración de la medida, 
plazos y modo de interponer y resolver el 
recurso. 

 

11. Presentación de la carta de 
reconsideración, si el apoderado o 
estudiante así lo han estimado. 

 

12. Resolución final y notificación por 
escrito al estudiante y al apoderado de la 
resolución y aplicación de las medidas 
disciplinarias si proceden. 

 

IV. Cierre del protocolo. 
 

13. Verificado el progreso del estudiante y 
la ausencia de nuevas situaciones de abuso 
o    agresión    sexual,    el    Encargado    de 
Convivencia Escolar emitirá el informe de 

Encargado de 
Convivencia 
Escolar / Rectoría 

 
10 días. Sin perjuicio de que 
el seguimiento pueda 
continuar. (Fase monitoreo 
post protocolo). 
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cierre y  con el visto bueno del y Equipo 
Directivo se procederá a cerrar la carpeta. 

 
13.   De   todo   lo   realizado   se dejará 
constancia escrita y referencia en la hoja de 
vida del estudiante agredido y agresor. 

  

IV. Fase monitoreo post protocolo. 
 

14. Encargado de Convivencia Escolar 
monitorea el progreso del estudiante 
agredido. 

 
15. Asimismo mantendrá el seguimiento de 
las medidas disciplinarias respecto del 
estudiante agresor, sí se han establecido y 
se cerrará la carpeta de acuerdo con el 
progreso y resolución de las mismas 
(cumplimiento/ levantamiento de la 
medida, modificación) 

 
 
 
 
 
 

Encargado de 
Convivencia 
Escolar 

 
 
 
 
 
 

30-60 días. Sin perjuicio de 
que el seguimiento pueda 
continuar. 

 
 

2. b. Agresión sexual por un funcionario del establecimiento. 
 

Si un estudiante relata haber sido agredido sexualmente por un funcionario del Colegio, o si existe sospecha de ello, 
se debe seguir el siguiente procedimiento. 

 
2. b. Agresión sexual por un funcionario del Colegio. 
Etapa y Acciones Responsable Plazo 
Conocimiento, denuncia y apoyo al estudiante. 

 
1. Todo miembro de la comunidad escolar 

que reciba el relato voluntario y 
espontáneo del estudiante constate la 
evidencia física o psicológica de un 
posible caso de abuso, acoso o agresión 
sexual o reciba la denuncia de un 
tercero, deberá agradecer la confianza e 
indicar que debe dar aviso de inmediato 
al Encargado de Convivencia Escolar 
para que active el presente protocolo. 

2. Si la denuncia la formularon personas 
distintas de la víctima o su familia, 
Equipo Directivo del Colegio guardará la 
identidad del denunciante con estricta 
confidencialidad, salvo que sea 
requerido por la autoridad judicial o la 
Fiscalía. 

 
 
 
 
 

Todo miembro de la 
comunidad/funcionari 
o/Encargado de 
Convivencia Escolar / 

 
Denuncia: Encargado 
de Convivencia 
Escolar/ Trabajadora 
social 

 
 
 
 
 

Tan pronto se tome 
conocimiento del 
hecho. 

 
Denuncia: dentro de 
las 24 horas 
siguientes al 
conocimiento del 
hecho. 
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3. El funcionario deberá dejar por escrito la 
situación señalando nombre del 
estudiante, día y hora, relato, lo más 
textual posible y entregar la información 

4. Una vez recibida la información 
preliminar el Encargado de Convivencia 
Escolar procederá a la activación del 
presente protocolo y a dejar constancia 
en el libro de clases del estudiante (Hoja 
de vida del estudiante, sólo información 
referencial de activación del protocolo) 
e informará al Rector y Equipo Directivo 
del Colegio. 

5. Si el hecho es constitutivo de delito el 
Rector o quien delegue deberá 
denunciar de acuerdo con las reglas 
generales. 

6. Si fuese necesario constatar lesiones, el 
profesor jefe y TENS o inspector deberá 
acompañar al estudiante al centro 
asistencial más cercano. En este caso se 
comunicará al apoderado del estudiante 
la derivación y se le solicitará su 
presencia en el centro asistencial. En 
caso de imposibilidad o ausencia de 
éste, esta acción la realizará otro adulto 
responsable estipulado por el 
apoderado. 

7. Si el estudiante debe retirarse del 
Colegio, se dejará registro en el Registro 
de salidas. 

8. Medidas de protección: Ante denuncias 
contra algún funcionario del Colegio se 
procederá de acuerdo con lo señalado 
en el Reglamento Interno de Orden, 
Higiene y Seguridad (RIOHS). 

9. En todo momento se procurará 
resguardar la intimidad e identidad del 
estudiante, acompañarlo por un adulto 
responsable o su apoderado en la 
medida de lo posible, evitando exponer 
su experiencia al resto de la comunidad, 
interrogar o indagar para no re- 
victimizar. Asimismo, se resguardará en 
todo momento la identidad del adulto 
que aparece involucrado en los hechos 
denunciados, hasta que se tenga 
claridad de su situación o participación. 
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II. Activación 
 

10. Notificación al Apoderado. El Encargado de 
Convivencia Escolar se comunicará con el 
apoderado del estudiante supuestamente 
agredido. Se le informará preliminarmente la 
situación y se citará a entrevista. La citación a 
entrevista se hará por teléfono y vía mail, 
cuidando sólo entregar información 
administrativa y no develar el hecho en 
resguardo de la confidencialidad del asunto. La 
entrevista se realizará, si se considera necesario, 
con la presencia del Rector 

 
 
 
 

Encargado de 
Convivencia Escolar / 
Rector. 

 
 
 
 

Dentro de las 
 

24 horas. de la toma 
de conocimiento del 
hecho. 

III. apoyo a la estudiante. 
 

11. Medidas de protección al estudiante. Dado 
que la investigación, una vez activada la 
denuncia a la autoridad competente, debe ser 
continuada por ésta, en el Colegio se adoptarán 
medidas de protección del estudiante, 
formativas, pedagógicas y psicosociales de 
apoyo; entrevistas con el apoderado para 
abordar un plan de apoyo, reuniones con el 
equipo docente para evaluar la situación y evitar 
nuevas agresiones, activación de medidas 
formativas de prevención individuales y 
grupales. 

 
12. Activación de redes de apoyo externas 
según necesidad. 

 
13. Registro de todo lo realizado se deberá dejar 
constancia escrita en la carpeta y en el libro de 
clases, hoja del estudiante. Cuidar la 
confidencialidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Encargado de 
Convivencia Escolar. 

 
 
 
 

Plazo entrevistas: 
dentro de las 48 
horas siguientes de 
conocido el hecho. 

 
Plazo de activación 
del Plan de 
acompañamiento: 2 
a 4 días desde la 
activación, 
pudiendo ampliarse 
según el estado del 
estudiante. 

IV. Cierre del protocolo 
 

14. Verificado el progreso del estudiante y la 
ausencia de nuevas situaciones de agresión, el 
Encargado de Convivencia Escolar emitirá el 
informe de cierre y con el visto bueno del Rector 
procederá al cierre de la carpeta del estudiante. 

 
15. El cierre de la carpeta del funcionario se 
regirá de acuerdo con lo establecido en el RIOHS. 

 
16. De todo lo realizado se dejará constancia 
escrita y referencia en la hoja de vida del 
estudiante. 

 
 
 
 

Encargado de 
Convivencia Escolar/ 
Rector 

 
 
 
 

10 días. Sin perjuicio 
de que el 
seguimiento pueda 
continuar. (Fase 
monitoreo post 
protocolo). 



133 

 

 

V. Monitoreo post protocolo. 
 

17. El Encargado de Convivencia Escolar 
monitorea el progreso del estudiante. 

 
Encargado de 
Convivencia Escolar 

30-60 días. Sin 
perjuicio de que el 
seguimiento pueda 
continuar. 

 
 
 

3. Agresión sexual por un apoderado del Colegio. 
 

En caso de que el estudiante relate haber sido agredido sexualmente por un apoderado del Colegio en el contexto 
escolar, se procederá a activar el presente protocolo, siguiendo los pasos descritos precedentemente, en la medida 
que correspondan, informando de inmediato a su apoderado con la finalidad de que denuncie el hecho a la autoridad 
competente. 

 
Responsable de este protocolo: Rector y Encargado de Convivencia Escolar 

 
4. Agresión sexual por parte de un Tercero no funcionario ni apoderado. 

 
Cuando la sospecha de agresiones sexuales involucra a personas ajenas al establecimiento, que pueden prestar o no 
servicios al establecimiento, tales como transportistas, proveedores o prestadores de servicios esporádicos, pero que 
se realicen dentro del contexto escolar o de las que se tenga conocimiento a consecuencia de la actividad escolar, se 
activará el protocolo de agresión 2.b, en las acciones que correspondan, pudiendo aplicar como medida de protección 
la prohibición de ingreso de esta persona al Colegio. 

 
En caso de tratarse de una conducta que reviste las características de delito, se procederá a realizar la denuncia 
correspondiente. 

 
Si la conducta es constitutiva de delito y se verifica fuera del contexto escolar, pero es develada por el estudiante a 
un miembro de la comunidad escolar (profesor, asistente de la educación auxiliar), el Encargado de Convivencia 
Escolar citará al apoderado a una entrevista a fin de verificar que se haya realizado la denuncia correspondiente. En 
caso de que no se haya realizado, le informará al apoderado que el colegio debe realizarla. 

 
Responsable de este protocolo: Encargado de Convivencia Escolar. 

 
5. Conductas sexualizadas viralizadas por internet (difusión de imágenes de connotación sexual). 

 
Definición de difusión de imágenes: 

 
Es la exposición, por cualquier medio digital, de imágenes, grabaciones de audio o registros audiovisuales, reales o 
simuladas, con contenido o de connotación sexual, producidos en lugares o espacios públicos o privados, en los que 
hubiera una razonable expectativa de privacidad. 

 
Cuando un estudiante del Colegio se ve implicado en conductas sexualizadas, ya sea porque se auto expuso o consintió 
en estas sin prever las consecuencias o han sido tomadas sin su consentimiento o por engaño, y estas imágenes se 
viralizan por internet o redes sociales, se seguirá el siguiente procedimiento: 
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Etapa y Acciones Responsables Plazos 
 
 

Activación y apoyo inicial al estudiante. 
 

1. Quien tome conocimiento de la difusión por 
redes sociales de una situación que constituya 
un hecho de connotación sexual o abuso 
(FUNA, por ejemplo) y que implique a un 
estudiante del Colegio, deberá comunicar los 
hechos al Encargado de Convivencia Escolar 

 
2. El Encargado de Convivencia Escolar 
registrará la activación del protocolo en la hoja 
de vida del estudiante, procurando mantener 
la reserva del hecho y citará al apoderado y al 
alumno (puede ser por separado), para 
informar. 

 
3. Si la conducta eventualmente constituye un 
delito (difusión de material pornográfico o 
similar ilícito), se solicitará al apoderado que 
realice la denuncia de acuerdo a las reglas 
generales; en este caso el Colegio debe 
verificar, al día escolar siguiente a más tardar, 
que efectivamente se haya realizado la 
denuncia. Sólo en el evento que el apoderado 
no lo haga, el Encargado de Convivencia Escolar 
activará la denuncia correspondiente. 

 
Si la denuncia la realiza el apoderado, el 
Encargado de Convivencia Escolar deberá 
solicitar la constancia para adjuntarla a la 
carpeta del estudiante. 

 
4. En todo momento se procurará resguardar 
la intimidad e identidad de lo/s estudiante/s, 
procurando la compañía por un adulto 
responsable o su apoderado en la medida de 
lo posible, evitando exponer su experiencia al 
resto de la comunidad, interrogar o indagar 
de, para no re-victimizar. 

Quien tome 
conocimiento del 
hecho para activar. 

 
Encargado de 
Convivencia 
Escolar. 

Activación: tan pronto se 
tome conocimiento del 
hecho. 

 
Citación al apoderado y 
entrevista. De inmediato 
y dentro de las 24 horas 
de tomado conocimiento 
del hecho. 

 
Denuncia: dentro de las 
24 horas siguientes al 
conocimiento del hecho, 
en la medida que el 
supuesto agresor sea 
mayor de 14 años, y al 
tribunal de familia si es 
menor de dicha edad. 

Indagación, apoyo al estudiante y activación 
de medidas. 

 
5. Medidas de protección del estudiante. Si el 
hecho   es   constitutivo   de   delito   y   se   ha 
efectuado la denuncia, la investigación debe 
ser realizada por la autoridad competente. En 

Encargado de 
Convivencia 
Escolar/ 
profesionales de 
apoyo 

Activación de medidas 
de protección inicial: 
Dentro de las 24 horas de 
conocido el hecho 

 
Activación del plan de 
acompañamiento: 2 a 4 
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el Colegio se adoptarán medidas de protección 
al estudiante agredido y medidas formativas, 
pedagógicas y de apoyo psicosocial tales como 
entrevistas con el apoderado para abordar un 
plan de apoyo, reuniones con el equipo 
docente para evaluar la situación y evitar 
nuevas agresiones, activación de medidas 
formativas de prevención individuales y 
grupales, activación de plan de 
acompañamiento pedagógico en caso de 
necesidad (ausencia escolar o similar). 

 
6. En caso que el agresor sea miembro de la 
comunidad escolar, el Encargado de 
Convivencia Escolar se entrevistará con sus 
apoderados y se le informará sobre el estado 
de situación escolar (se debe informar la 
activación del protocolo de medidas 
disciplinarias a aplicar pues se trata de una 
situación considerada como falta muy grave, 
de acuerdo a lo establecido en el Reglamento 
Interno, plazos y acciones). 

 
7. También se les informará de la activación de 
un plan de acompañamiento a cargo del 
Encargado de Convivencia Escolar 

 
8. Activación de redes de apoyo externo según 
necesidad. 

 
9. Registro de todo lo realizado se deberá dejar 
constancia escrita en la carpeta y en el libro de 
clases, hoja de lo/s estudiante/s cuidando 
siempre la confidencialidad. 

 
10. Realizada la indagación de los hechos y si 
procede aplicar medidas del RIE, el Encargado 
de Convivencia Escolar emitirá un informe de 
cierre de la indagación que será puesto en 
conocimiento previo del Rector del Colegio y 
citará al apoderado para informar la 
resolución, las medidas e informará el derecho 
a solicitar la reconsideración de éstas, plazos y 
modo de interponer y resolver el recurso. 

 
11. Presentación de la carta de 
reconsideración, si el apoderado o el 
estudiante así lo ha estimado. 

 días posteriores a la 
activación del protocolo. 

 
 
 

Plazo indagación y 
resolución de medidas 
disciplinarias: 15 días 
hábiles desde la apertura 
del protocolo. 

 
Plazo para presentar la 
reconsideración de las 
medidas disciplinarias; 5 
días hábiles contados 
desde la notificación de 
la resolución. 
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12. Resolución final y notificación al estudiante 
y al apoderado de la solicitud de 
reconsideración y aplicación de las medidas 
disciplinarias si proceden. 

  

III. Resolución de las medidas disciplinarias si 
procede 

 
13. El Encargado de Convivencia Escolar o 
Rectoría, según sea la falta resolverá la 
aplicación de medidas disciplinarias y citará al 
apoderado para informar la resolución final y 
las medidas a aplicar. 

Encargado de 
Convivencia 
Escolar 

Dentro de los 5 días 
hábiles posteriores a la 
solicitud de 
reconsideración. 

IV. Cierre del protocolo 
 

14. Verificado el progreso del estudiante y la 
ausencia de nuevas situaciones de abuso, el 
Encargado de Convivencia Escolar emitirá el 
informe de cierre y con el visto bueno del 
Rector procederá a cerrar la carpeta del 
estudiante (agredido). 

 
La carpeta del estudiante agresor se regirá por 
las acciones del procedimiento disciplinario 
correspondiente. 

 
15. De todo lo realizado se dejará constancia 
escrita y referencia en la hoja de vida del 
estudiante agredido y agresor. 

 
16. El Encargado de Convivencia Escolar 
monitorea el progreso del estudiante agredido. 

 
17. Asimismo mantendrá el seguimiento de las 
medidas disciplinarias respecto del estudiante 
agresor, sí se han establecido y se cerrará la 
carpeta de acuerdo con el progreso y 
resolución   de   las   mismas   (cumplimiento/ 
levantamiento de la medida, modificación) 

Encargado de 
Convivencia Escolar 

Plazo de cierre: 10 días 
hábiles desde el cierre de 
la fase de indagación (sin 
perjuicio que el 
protocolo pueda quedar 
abierto por un proceso 
de monitoreo posterior 

V. Monitoreo post protocolo 
 

18. El Encargado de Convivencia Escolar 
monitorea el progreso del estudiante. 

Encargado de 
Convivencia 
Escolar. 

30-60 días. Sin perjuicio 
de que el seguimiento 
pueda continuar. 
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Instituciones relacionadas con el resguardo de derechos y la protección del niño, niña y adolescente. 
 

Con la finalidad de contar con la información pública relacionada con la protección de los derechos del NNA se ponen 
a disposición de la comunidad los siguientes datos. 

 
En caso de sospecha o evidencia de ej. un caso de maltrato, violación o abuso sexual infantil concurrir o comunicarse 
con: 

 
● Comisarías de su comuna, plan cuadrante (Carabineros de Chile). 
● Policía de Investigaciones (PDI). 
● Tribunales de Familia. 
● Fiscalía. 
● Servicio Médico Legal. 
● 149: Fono Familia de Carabineros de Chile: entrega información y orientación sobre casos de abusos sexuales, 

entre otros temas. Funciona las 24 horas del día, todos los días con cobertura a nivel nacional. 
● 147: Fono niños de Carabineros de Chile: atiende llamados de niños/as y adolescentes que se sientan 

amenazados o vulnerados, especialmente frente a situaciones de abuso sexual. Se entrega información, 
orientación y se acoge la denuncia. Funciona todo el año, las 24 horas del día con cobertura a nivel nacional. 

● 800 730 800: Servicio Nacional de Menores: reciben consultas sobre maltrato infantil y abuso sexual. La línea 
funciona de lunes a viernes de 9 a 18:00 horas. Después las llamadas son derivadas a la Policía de 
Investigaciones (PDI). 

● 800 220040: Programa de Violencia Intrafamiliar y de Maltrato: Infantil, de la Corporación de Asistencia 
Judicial: reciben denuncias y consultas sobre maltrato infantil y violencia intrafamiliar. Se entrega 
información, derivando el caso a la institución que corresponde, y aconsejando a quienes llaman muy 
afectados. Funciona de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 hrs. 

● 22 639 9084: Centro de Víctimas, de la Corporación de Asistencia Judicial CAVI: se puede consultar sobre 
asesoría legal para casos de delitos violentos que generen lesiones graves y gravísimas, que tengan causas en 
las fiscalías (violación, parricidio y explotación sexual de niños y niñas), entre otros. El horario de atención es 
de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. 

 
DIFUSIÓN DEL PROTOCOLO 

 
El presente protocolo se pondrá a disposición de toda la comunidad para su conocimiento a través de la página web 
del Colegio. 

 
Junto con ello se dará a conocer a los apoderados en reuniones de curso por parte del profesor jefe; a los estudiantes 
en clases de orientación; a los docentes y equipo directivo en consejos de profesores y en las actividades de 
capacitación que se establezcan para el conocimiento de los protocolos del Colegio. 


